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INFORME SECRETARIAL. 

 
Señora Juez. 
A su Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2023-00080-00, 
informando que se encuentra para proferir auto de seguir adelante la 

ejecución. Sírvase proveer. - 
 
D.E.I.P., de Barranquilla, 14 de septiembre de 2.023. 

 
 

 SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                La Secretaria. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
CATORCE (14) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (2.023). -  

 
Encuéntrese al Despacho el presente EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA que adelanta la institución del sector financiero BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA quien actúa 

mediante apoderada judicial contra la persona jurídica de derecho privado 

MEDICPLUS S.A.S., y la ciudadana JAZMIN SAYIRIS ROMERO 

VIZCAINO. Así mismo, se advierte como fundamento del presente juicio de 

ejecución, los siguientes títulos ejecutivos:  
 

(i) Pagaré Nro. 900744042-7 con código de barras Nro. 

M026300110233003039600165345: 
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(ii) Pagaré Nro. 900744042-7 con código de barras Nro. 
M026300110233003039600161096: 

 

 
 

(iii) Pagaré Nro. 900744042-7 con código de barras Nro. 

M026300110229903039600164363: 
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(iv)  Pagaré Nro. 900744042-7 con código de barras Nro. 
M026300110234004765000697198: 

 

 
 

 
 
Que se aprecia, en lo referente a los títulos ejecutivos: a) Pagaré Nro. 

900744042-7 con código de barras Nro. 
M026300110233003039600165345 y b) Pagaré Nro. 900744042-7 con 
código de barras Nro. M026300110233003039600161096 el siguiente 

enunciado “COPIA DEL PAGARÉ FINDETER”. 
 

De otra parte, se advierte que, en el acápite de pruebas de la demanda 
ejecutiva, la apoderada de la parte demandante manifestó que: 
 

 
 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 
245 del Código General del Proceso: “Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. 
Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra 
el original, si tuviere conocimiento de ello”. 
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Por lo cual, surge la necesidad por parte de este Despacho de esclarecer 
aspectos oscuros de la controversia planteada y de conformidad con las 

atribuciones y facultades dadas por el numeral 4° Art. 42 del Código 
General del Proceso: 

 
“4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de 
pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes”.  

 
Se ordenará al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
– BBVA COLOMBIA, por conducto de su apoderada judicial, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído, remita de forma FÍSICA, a la secretaría de este despacho judicial,  

los siguientes títulos ejecutivos originales acompañados con la demanda: 
a) Pagaré Nro. 900744042-7 con código de barras Nro. 
M026300110233003039600165345 y b) Pagaré Nro. 900744042-7 con 

código de barras Nro. M026300110233003039600161096 y con destino 
al presente juicio ejecutivo, con el fin de pronunciarse de fondo de la 

solicitud de continuar adelante con la ejecución.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto la JUEZ DIECISÉIS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 
 

R E S U E L V E. 

 
PRIMERO: ORDENAR a la BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, por conducto de su apoderada 
judicial, para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 
notificación de este proveído, remita de forma FÍSICA, a la secretaría de 

este despacho judicial, los siguientes títulos ejecutivos en ORIGINAL 
acompañados con la demanda: a) Pagaré Nro. 900744042-7 con código 

de barras Nro. M026300110233003039600165345 y b) Pagaré Nro. 
900744042-7 con código de barras Nro. 
M026300110233003039600161096. En atención a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 
 (MB.L.E.R.B.). 
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